
 

Señor(a) 
JUEZ 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C  
E.  S.  D. 
 
Referencia: Radicación No. 2020 – 34 Proceso Ejecutivo De Mayor Cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A. contra PLUS VIAL SAS y MORA ROMERO GLORIA 
ANGELICA  
 
 
En los términos que dispone el Art. 446 del C.G.P, procedemos a presentar la 
liquidación de crédito de la obligación contenida en los pagarés No. 1710094810 y 
No.1710094812. 
 
1. PAGARÉ No. 1710094810 

1.1.  LIQUIDACIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

30/01/2020.  

 

 

 

 

1.2 LIQUIDACIÓN A LA FECHA DEL PAGO REALIZADO POR $2.340.041 EL 

DÍA 20/09/2021 

 

 VALOR EN PESOS DÍAS 
% POR MORA 

CAPITAL ACELERADO $ 30.000.000 862 $ 21.981.000 

    

TASA % POR MORA 30,60%   

    

TOTAL % POR MORA   $ 51.981.000 

 

1.3 LIQUIDACIÓN A LA FECHA DESPUÉS DEL PAGO REALIZADO POR 

$2.340.041 EL DÍA 20/09/2021 

 

 

 

VALOR EN PESOS

CAPITAL ACELERADO $ 30,000,000

TOTAL $ 30,000,000



 VALOR EN PESOS DÍAS 
% POR MORA 

CAPITAL ACELERADO $ 30.000.000 862 $ 21.981.000 

    

TASA % POR MORA 30,60%   

    

TOTAL % POR MORA   $ 49.640.959 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA AL 22/06/2022 $49.640.959  

 

2. PAGARÉ No. 1710094812 

2.1.  LIQUIDACIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

30/01/2020 

 

 

 

 

2.2 LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA AL 08/06/2022 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA AL 08/06/2022 $109.424.281 

 

SUMA TOTAL DE LAS LIQUIDACIONES $159.065.240 

 

 

 

CAPITAL ADEUDADO $ 75,637,104

CAPITAL ACELERADO $ 19,634,575

TOTAL $ 95,271,679

VALOR EN PESOS DIAS % POR MORA

CAPITAL ACELERADO $ 19,634,575 848            14,152,602$          

CUOTAS VENCIDAS $75,637,104

TASA % POR MORA 30.60%

TOTAL % POR MORA $ 109,424,281



 

Me permito informar al señor juez que conforme el Artículo 9 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 en el cual aportamos memorial a la parte demandada a la dirección 

de correo electrónico de notificación judicial: plusvial@gmail.com.  

 

En consecuencia, le solicito que, vencido el término se sirva aprobar por auto, la 

liquidación de crédito aquí presentada. 

 

Señor Juez,  

 

CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS 

C.C. 41.925.648 de Armenia. 

T.P. 77.682 del C. S. de la J.  
RAMA  OK   

RUTA  OK   

CARPETA  OK   

SISTEMA NEGOC OK 

 I.B ACTUAC  OK 

 

 

 

 

 

 

 
 


